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valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Obras y
Proyectos Luycarma, Sociedad Limitada”, y
“Begar, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.073/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Vanesa
Hoyos Alda, contra “P y C 3000, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 456 de 2009, se ha
acordado citar a “P y C 3000, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 14 de julio de 2009, a las
nueve y cincuenta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 8, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “P y C
3000, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.071/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Guadalupe
González Campos Sánchez, contra “Idea
Asesores de Comunicación, Sociedad Limita-

da”, en reclamación por ordinario, registrado
con el número 456 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Idea Asesores de Comunicación, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 9 de julio de 2009, a las
once y treinta horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 8,
sito en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Idea Ase-
sores de Comunicación, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/18.946/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Teódulo
Antonio Rivas Domínguez, contra don Pe-
dro Granizo Ortega, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 589 de 2009,
se ha acordado citar a don Pedro Granizo
Ortega en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 30 de junio de 2009, a las
diez y cuarenta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 8, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Pedro
Granizo Ortega, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/18.828/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de Comunidad de
Madrid, contra don Manuel Patricio Monto-
ya Moreno, don Manuel Diestra Grados,
don Manuel Rivera de la Cruz, don Marvin
Alexi Méndez Méndez, don Mohammed El
Yousffy, don Milton Pensántez Beltrán, don
Edwin Ordóñez Illescas, don Riglos Edwin
Ramírez Solís, don Hernán Alberto Laban-
ca, don Rubí Marcel Soler Arce, don Chris-
tian Toledo Delgado, don Ciro Justiniano
Azaba, don Enrique Escate Quispe, don
Ezequiel Calvo Felipa, don Félix Muñoz
Durante, don Gustavo Tambo Freire, don
José Asunción Julia Polo, don Marco Anto-
nio Pogo Belitama, don Mauricio Rafael Vi-
llalta Pintado, don Carlos Arce Pucurmay,
“Ute Sacyr Chamartín”, “Hisprocer Servi-
cios Auxiliares, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, en reclamación por
procedimiento de oficio, registrado con el
número 528 de 2009, se ha acordado citar a
don Manuel Patricio Montoya Moreno, don
Manuel Diestra Grados, don Manuel Rivera
de la Cruz, don Marvin Alexi Méndez Mén-
dez, don Mohammed El Yousffy, don Mil-
ton Pensántez Beltrán, don Edwin Ordóñez
Illescas, don Riglos Edwin Ramírez Solís,
don Hernán Alberto Labanca, don Rubí
Marcel Soler Arce, don Christian Toledo
Delgado, don Ciro Justiniano Azaba, don
Enrique Escate Quispe, don Ezequiel Calvo
Felipa, don Félix Muñoz Durante, don Gus-
tavo Tambo Freire, don José Asunción Julia
Polo, don Marco Antonio Pogo Belitama,
don Mauricio Rafael Villalta Pintado, don
Carlos Arce Pucurmay, “Ute Sacyr Chamar-
tín”, “Hisprocer Servicios Auxiliares, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 2 de julio de 2009, a las
diez cuarenta y cinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 8, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Manuel
Patricio Montoya Moreno, don Mohammed
El Yousffy, don Riglos Edwin Ramírez So-
lís y don Edwin Ordóñez Illecas, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.


